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HONORABLES MAGISTRADOS 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

JUEZ CONSTITUCIONAL (REPARTO) 

E.S.D. 
 
 
 

 

REF: 
 

ACCIÓN DE TUTELA CONTRA PROVIDENCIA JUDICIAL 

ACCIONANTE: CINDY VANESSA MENA DIAZ EN REPRESENTACIÓN DE 

JHON FERNANDO CALDERON PRADA 
ACCIONADOS: JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIONES DE 

CONOCIMIENTO DEL GUAMO – TOLIMA Y 

TRIBUNALSUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

IBAGUÉ – TOLIMA 
 

CINDY VANNESSA MENA DÍAZ, mayor de edad, domiciliada y residente en la 

ciudad de Bogotá D.C., identificada con cédula de ciudadanía No. 1.075.221.355 

expedida en la ciudad de Neiva, abogada en ejercicio y portadora de la tarjeta 

profesional No. 222075 del C.S.J, miembro activo del Proyecto Inocencia de la 

Universidad Manuela Beltrán1; actuando como apoderada judicial del señor JHON 

FERNANDO CALDERÓN PRADA, identificado con cédula de ciudadanía No. 

93.083.081 expedida en El Guamo (Tolima), según poder que adjunto al presente 

escrito, manifiesto de forma respetuosa que instauro ACCIÒN DE TUTELA en 

contra de las decisiones proferidas por el Juzgado Penal del Circuito con 

Funciones de Conocimiento del Guamo (Tolima), el ocho (08) de noviembre de 

dos mil dieciocho (2018), mediante la cual se declaró responsable a mi poderdante 

por la comisión del delito de Acceso carnal abusivo con menor de catorce años 

agravado en concurso sucesivo homogéneo y sucesivo con actos sexuales 

abusivos con menor de catorce años agravado, confirmado por la sala de decisión 
 

 
1  El Proyecto Inocencia es una iniciativa interdisciplinar de la Facultad de Derecho de la 

Universidad Manuela Beltrán, cuyo principal objetivo es identificar razonablemente casos en los que 

probablemente un ciudadano ha sido injustamente privado de su libertad por medio de una 

sentencia condenatoria ya en firme, con miras al ejercicio de las acciones jurisdiccionales que 

resulten pertinentes en defensa de sus intereses. Todas las acciones desplegadas por los miembros 

del Proyecto Inocencia, son absolutamente gratuitas, para mayor información acerca de las 

políticas institucionales de Proyecto Inocencia, por favor consultar la página web: 

www.umb.edu.co/inocencia. 
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penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Ibagué (Tolima) el veintiséis (26) 

de febrero de dos mil veinte (2020). 

 

 
I. IDENTIFICACIÓN DE LAS PROVIDENCIAS CUYA 

CONSTITUCIONALIDAD SE CENSURA 
 

1. Providencia emitida por el Juzgado Penal del Circuito con Funciones de 

Conocimiento del Guamo (Tolima), el cual mediante sentencia del ocho (08) 

de noviembre de dos mil dieciocho (2018) CONDENÓ a JHON FERNANDO 

CALDERÓN PRADA por delito de Acceso carnal abusivo con menor de 

catorce años agravado en concurso sucesivo homogéneo y sucesivo con 

actos sexuales abusivos con menor de catorce años agravado. 

 
2. Decisión proferida por la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Ibagué (Tolima), con ponencia del Honorable Magistrado 

IVANOV ARTEGA GUZMAN, el veintiséis (26) de febrero de dos mil veinte 

(2020), mediante la cual se CONFIRMÓ la sentencia condenatoria de 

primera instancia. 

 
 
II. SUJETOS PROCESALES 
 

Procesado 
 

JHON FERNANDO CALDERON PRADA, mayor de edad, portador de la cédula 

de ciudadanía No. 93.083.081 expedida en El Guamo (Tolima). 

 
Autoridad judicial en primera instancia 

 

Juzgado Penal del Circuito con Funciones de Conocimiento del Guamo (Tolima). 

 
Autoridad judicial que resolvió el recurso de apelación 

 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Ibagué (Tolima), Sala de decisión Penal. 

 
III. LEGITIMACIÓN 
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POR ACTIVA 
 

CINDY VANESSA MENA DÍAZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.075.221.355 de Neiva (Huila) y portadora de la tarjeta profesional T.P. 222075 
del C.S de la J., apoderada del señor JHON FERNANDO CALDERÓN PRADA, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 93.083.081 expedida en El Guamo 
(Tolima), en atención al poder anexo. 

 
POR PASIVA 

 

Juzgado Penal del Circuito con Funciones de Conocimiento del Guamo (Tolima) 
y Tribunal Superior del Distrito Judicial de Ibagué (Tolima), Sala de Decisión 
Penal. 

 
 

IV. DECLARACIÓN JURAMENTADA 
 

Manifiesto, bajo la gravedad de juramento, que a la fecha no se ha ejercido la 

acción constitucional de tutela por los mismos hechos y derechos invocados en el 

presente recurso de amparo constitucional. Por lo anterior, ruego a la H. Corte 

asumir el conocimiento de la presente acción constitucional de tutela, toda vez que 

no existe cosa juzgada constitucional que así lo impida. 

 
V. SÍNTESIS DE LOS HECHOS 

 
Los hechos objetos de la sentencia fueron resumidos por el Juzgado de Primera 

instancia de la siguiente manera: 

 
“El 29 de marzo de 2017, la abogada Yenny Paola Medina Rodríguez, quien 
fungía como comisaria de familia del Guamo (T), mediante oficio informa a 
la Fiscalía lo siguiente “la señora María Luisa Isaza Lara, hermana de la 
menor L.PH.L., reporta que su padrastro Jhon Fernando Calderón Prada, 
cuando convivía con L.P.H.L., en la vereda Chontaduro sector Las Delicias 
de este municipio, accedió carnalmente a su hermana siendo menor de 
catorce (14) años de edad. Indica que su hermana L.P.H.L., le insistía en 
irse a vivir con ella, por eso la tuvo unos días junto con su hermano, pero, s 
progenitora le coloco problemas, entonces L.P.H.L., le contó que no quería 
regresar a la casa de su mamá, porque Jhon Calderón abusaba de ella 
cada vez que se quedaban a solas, que él la perseguía, la manoseaba, y la 
última vez que eso había ocurrido fue el 25 de marzo de 2017-, escuchada 
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en entrevista la menor L.P.H.L., ella reiteró los sucesos mencionados, 
agregando que todo venía ocurriendo desde hace dos años, y la última vez 
había sucedido el sábado 25 de marzo de 2017, cuando Jhon Fernando 
Calderón Prada , se había subido donde ella dormía, y le había tocado sus 
partes íntimas, hecho que dice haberle contado as progenitora, pero le 
contestó que ella lo había enviado a él para que verificara si estaban 
dormidas. Además, precisa que los hechos empezaron a suceder desde 
noviembre de 2015, y que en otras oportunidades, es especial, los días 
sábados, Jhon Fernando Calderón Prada, llegaba borracho y empezaba a 
tocarle sus genitales, la besaba, y luego la accedía carnalmente vía vaginal 
empleando preservativos, refiere que guardaba silencio de todo lo que 
ocurrió, porque su padrastro la amenazaba con atentar contra su integridad 
o la de su familia. Una vez la valoración médica sexológica a L.P.H.L., se 
estableció que presenta un himen perforado, elástico, con desgarres 
antiguos” 

 
 

VI. ACTUACIÓN PROCESAL 
 

1. El 26 de mayo de 2017, se llevaron a cabo audiencias preliminares 
concentrada ante el Juez 1º Promiscuo Municipal con función de control de 
garantías del Guamo (Tolima), en las cuales se impuso medida de seguridad 
y se formuló imputación en contra de JHON FERNANDO CALDERÓN 
PRADA, como autor de las conductas punibles de acceso carnal abusivo con 
menor de catorce años agravado, en concurso homogéneo sucesivo con 
acto sexuales con menor de catorce años. 

 
2. El 15 de agosto de 2017 se desarrolló audiencia de formulación de 

acusación, diligencia en la que la Fiscalía acusó a JHON FERNANDO 
CALDERÓN PRADA por los mismos delitos descritos en la audiencia de 
imputación. 

 
3. El 30 de enero de 2018 se realizó audiencia preparatoria, en la cual se 

decretaron las pruebas solicitadas por ente acusador y la defensa y se 
ordena la práctica de pruebas testimoniales y documentales solicitadas por 
los intervinientes. 

 
4. El juicio oral se adelanta el cinco (5) de abril de 2018, y en el desarrollo de 

dicha audiencia se presentó la teoría del caso por parte de la Fiscalía y la 
defensa, se incorporaron las estipulaciones probatorias y se practicaron las 
declaraciones de los testigos de la delegada fiscal así: 
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➢ JENNY PAOLA MEDINA, comisaria de familia, quien conoce en 
primera instancia la versión de la menor L.P.H.L. y su hermana María 
Luisa Isaza; 

➢ JORGE ALEJANDRO RODRIGUEZ RODRIGUEZ, médico que 
realiza valoración sexológica a la menor; 

➢ MARÍA LUISA ISAZA LARA, hermana de la menor L.P.H.L., quien en 
juicio oral expresa que lo expuesto en relación a los abusos sufridos 
por su hermana y ella a causa de su padrastro (Jhon Calderón) no 
eran ciertos, que la denuncia interpuesta ante la comisaria de familia 
se dio porque su hermana y ella se pusieron de acuerdo para 
vengarse del Jhon y que así ellas pudieran salir más con sus amigos; 

➢ L.P.H.L, menor vinculada a proceso como víctima, quien en audiencia 
de juicio oral se retracta de su versión inicial y da a conocer que Jhon 
Fernando Calderón jamás realizó los actos de los cuales se le acusa, 
que sus señalamientos iniciales se dieron por venganza porque el 
procesado no la dejaba salir a altas horas de la noche con sus 
amigos; 

➢ CAROLINA PAVA RÁMIREZ, psicóloga del CTI que recepcionó 
entrevista a la menor L.P.H.L. 

 
Por parte de la defensa se practicó el testimonio de: 

 
➢ BELLANIRA LARA LOZANO, madre de la menor L.P.H.L. quien 

manifiesta, que sus hijas jamás le comentaron de los puestos 
abusos de los que habían sido víctimas; 

➢ JHON FERNANDO CALDERÓN PRADA, en su calidad de 
acusado y renunciando a su derecho a guardar silencio, da a 
conocer que lo único malo que hizo fue en algún momento pegarle 
con una vara a la menor L.P.H.L. por el trato irrespetuoso hacia la 
señora Bellanira Lara. 

 
5. Concluido el debate probatorio el Juzgado Penal del Circuito con Funciones 

de Conocimiento del Guamo (Tolima), suspende audiencia de juicio oral para 
continuar el 8 de mayo de 2018, fecha en la cual resolvió CONDENAR a 
JHON FERNANDO CALDERÓN PRADA a la pena principal de dieciocho 
(18) años de prisión como autor de las conductas punibles de Acceso Carnal 
Abusivo con Menor de Catorce (14) años en concurso homogéneo y 
concurso heterogéneo con Actos Sexuales con Menor de Catorce Años 
Agravado. 
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6. Una vez se emitió sentido del fallo y se da lectura del mismo, el defensor 
apela la decisión proferida. No obstante, mediante sentencia del 26 de 
febrero de 2020, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Ibagué (Tolima), 
sala de decisión penal, con ponencia del H. Magistrado Ivanov Arteaga 
Guzman, CONFIRMÓ el fallo proferido por el Juzgado de Primera Instancia. 

 
 

VII. PROCEDENCIA DE LA ACCIÓ DE TUTELA CONTRA PROVIDENCIAS 
JUDICIALES 

 

En el plexo de las garantías Constitucionales derivadas de la actual concepción 

del Estado como organismo e institución al servicio de sus ciudadanos, garante 

del goce y disfrute de los derechos consagrados en la Carta Política y los tratados 

internacionales, fruto del alumbramiento y construcción histórica de la concreción 

material de los derechos, los cuales deben considerarse no como simples 

expectativas consignadas en la ley de manera rígida, sino como verdaderos 

mandatos de optimización hacia el cual debe propender la justicia, y siendo la 

persona un fin en sí misma, como condición sine qua non para el cabal 

entendimiento de la dignidad humana, la acción de tutela se ha constituido en un 

mecanismo idóneo que ha permitido la oportuna intervención del poder estatal 

cuando se han vulnerado o amenazado de manera efectiva dichas garantías y/o 

derechos fundamentales (art. 86 de la Carta Política), este mecanismo tiene la 

vocación primaria de corregir las situaciones presentes violatorias o atentatorias 

del orden impuesto por el Estado Social de Derecho y, en un segundo plano, la de 

prevenir las posibles e inminentes violaciones aún no consumadas siempre y 

cuando se presenten de manera real y cierta. 

 

Es de acotar que con el transcurrir dogmático de la Corte Constitucional se 

estableció que efectivamente el operado judicial en sus decisiones podría incurrir 

en situaciones de hecho y con esto vulnerar derechos fundamentales de quienes 

accedían a las vías judiciales, por lo que se sostuvo, que la acción de tutela contra 

providencia judicial era un mecanismo idóneo o una instancia post-procesal para 

debatir situaciones que pretendan garantizar la protección de derechos 

fundamentales, a fin de dejar sin efectos decisiones del procedimiento propio de 

cada caso que van en contraria sintonía a los derechos fundamentales 

consagrados en la carta política de 1991. 
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Bajo ese entendido, la H. Corte Constitucional ha aceptado la procedencia de la 

acción de tutela contra decisiones judiciales cuando estas transgreden los 

derechos fundamentales de las partes o se apartan de los mandatos 

constitucionales. No obstante, ha previsto que su procedencia debe ser de 

carácter excepcional, pues de lo contrario podría desconocerse los principios de 

cosa juzgada, autonomía judicial y seguridad jurídica, además de obviar la 

naturaleza subsidiaria que caracteriza a la acción. 

 

El máximo Tribunal constitucional ha reiterado que la acción tutela sólo procede 

una vez se reúnen determinados y rigurosos requisitos de procedibilidad, tales 

como “i) los de carácter general que permiten la presentación de la acción de 

tutela y ii) los de carácter específico referidos a la procedencia misma del amparo 

una vez presentada”. 

En cuanto a los requisitos generales en Sentencia SU 090 de 2018, la h. Corte 

Constitucional indicó que la acción constitucional contra providencia judicial 
“ 

procede cuando: 
 

a. Que la cuestión que se discuta resulte de evidente relevancia 
constitucional. Como ya se mencionó, el juez constitucional no puede 
entrar a estudiar cuestiones que no tienen una clara y marcada 
importancia constitucional so pena de involucrarse en asuntos que 
corresponde definir a otras jurisdicciones. En consecuencia, el juez de 
tutela debe indicar con toda claridad y de forma expresa porqué la 
cuestión que entra a resolver es genuinamente una cuestión de 
relevancia constitucional que afecta los derechos fundamentales de las 
partes. 

 
b. Que se hayan agotado todos los medios -ordinarios y extraordinarios- 

de defensa judicial al alcance de la persona afectada, salvo que se trate 
de evitar la consumación de un perjuicio iusfundamental irremediable. 
De allí que sea un deber del actor desplegar todos los mecanismos 
judiciales ordinarios que el sistema jurídico le otorga para la defensa de 
sus derechos. De no ser así, esto es, de asumirse la acción de tutela 
como un mecanismo de protección alternativo, se correría el riesgo de 
vaciar las competencias de las distintas autoridades judiciales, de 
concentrar en la jurisdicción constitucional todas las decisiones 
inherentes a ellas y de propiciar un desborde institucional en el 
cumplimiento de las funciones de esta última. 
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c. Que se cumpla el requisito de la inmediatez, es decir, que la tutela se 
hubiere interpuesto en un término razonable y proporcionado a partir del 
hecho que originó la vulneración. De lo contrario, esto es, de permitir 
que la acción de tutela proceda meses o aún años después de proferida 
la decisión, se sacrificarían los principios de cosa juzgada y seguridad 
jurídica ya que sobre todas las decisiones judiciales se cerniría una 
absoluta incertidumbre que las desdibujaría como mecanismos 
institucionales legítimos de resolución de conflictos. 

 
d. Cuando se trate de una irregularidad procesal, debe quedar claro que la 

misma tiene un efecto decisivo o determinante en la sentencia que se 
impugna y que afecta los derechos fundamentales de la parte actora. 
No obstante, de acuerdo con la doctrina fijada en la Sentencia C-591- 
05, si la irregularidad comporta una grave lesión de derechos 
fundamentales, tal como ocurre con los casos de pruebas ilícitas 
susceptibles de imputarse como crímenes de lesa humanidad, la 
protección de tales derechos se genera independientemente de la 
incidencia que tengan en el litigio y por ello hay lugar a la anulación del 
juicio. 

 
e. Que la parte actora identifique de manera razonable tanto los hechos 

que generaron la vulneración como los derechos vulnerados y que 
hubiere alegado tal vulneración en el proceso judicial siempre que esto 
hubiere sido posible. Esta exigencia es comprensible pues, sin que la 
acción de tutela llegue a rodearse de unas exigencias formales 
contrarias a su naturaleza y no previstas por el constituyente, sí es 
menester que el actor tenga claridad en cuanto al fundamento de la 
afectación de derechos que imputa a la decisión judicial, que la haya 
planteado al interior del proceso y que dé cuenta de todo ello al 
momento de pretender la protección constitucional de sus derechos. 

 
f. Que no se trate de sentencias de tutela. Esto por cuanto los debates de 

manera indefinida, mucho más si todas las sentencias proferidas son 
sometidas a un riguroso proceso de selección ante esta Corporación, 
proceso en virtud del cual las sentencias no seleccionadas para 
revisión, por decisión de la sala respectiva, se toman definitivas.” 
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Respecto a los requisitos o casuales especiales de procedibilidad, señaló que el 

actor deberá demostrar que la conducta se enmarca en alguno de los siguientes 

defectos, a saber: 

 

a. Defecto orgánico, que se presenta cuando el funcionario judicial que 
profirió la providencia impugnada, carece, absolutamente, de 
competencia para ello. 

b. Defecto procedimental absoluto, que se origina cuando el juez actuó 
completamente al margen del procedimiento establecido. 

c. Defecto fáctico, que surge cuando el juez carece de apoyo probatorio 
que permita la aplicación del supuesto legal en el que se sustenta la 
decisión. 

d. Defecto material o sustantivo, como lo son los casos en los que se 
decide con base en normas inexistentes o inconstitucionales2 o que 
presentan una evidente y grosera contradicción entre los 
fundamentos y la decisión. 

e. Error inducido, que se presenta cuando el juez o tribunal fue víctima 
de un engaño por parte de terceros y ese engaño lo condujo a la 
toma de una decisión que afecta derechos fundamentales. 

f. Decisión sin motivación que implica el incumplimiento de los 
servidores judiciales de dar cuenta de los fundamentos fácticos y 
jurídicos de sus decisiones en el entendido que precisamente en esa 
motivación reposa la legitimidad de su órbita funcional. 

g. Desconocimiento del precedente, hipótesis que se presenta, por 
ejemplo, cuando la Corte Constitucional establece el alcance de un 
derecho fundamental y el juez ordinario aplica una ley limitando 
sustancialmente dicho alcance. 

h. Violación directa de la constitución.” 
 

VIII. DEL CASO EN CONCRETO 
 

1. SOLICITUD DEL AMPARO CONSTITUCIONAL 

 
La presente acción constitucional se invoca en contra del contenido de las 

providencias proferidas por el Juzgado Penal del Circuito con Funciones de 

Conocimiento del Guamo (Tolima), que resolvió CONDENAR a JHON 

FERNANDO CALDERON PRADA, a la pena principal de dieciocho (18) años 
 
 

2 Sentencia Corte Constitucional T-522 del 18 de mayo de 2001, M.P. Dr. Manuel José 

Cepeda Ospina. 
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de prisión como autor de las conductas punibles de acceso carnal abusivo con 

menor de catorce (14) años en concurso homogéneo y concurso heterogéneo 

con actos sexuales con menor de catorce años agravado, decisión 

CONFIRMADA por la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Ibagué (Tolima), el veintiséis (26) de febrero de dos mil veinte (2020). 

 

Una vez se superen los requisitos generales para la procedencia de la 

acción, se argumentará la trasgresión a los derechos fundamentales al debido 

proceso, la defensa y contradicción, la libertad personal y al buen nombre del 

señor JHON FERNANDO CALDERÓN PRADA y se procederá a hacer un 

juicio de constitucionalidad sobre los argumentos que arrojarán a su despacho 

suficientes criterios fácticos y jurídicos para determinar que la decisión 

proferida en primera y segunda instancia, ignoraron sus garantías 

fundamentales desprendidas del debido proceso. 

 

Todo lo anterior, esperando por supuesto que la conclusión a la que llegue 

su despacho no sea otra más que la de revocar la sentencia proferida por el 

Juzgado Penal del Circuito con Funciones de Conocimiento del Guamo 

(Tolima), confirmada en segunda instancia por la Sala Penal del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial Guamo (Tolima), dejando sin efectos la 

declaratoria de responsabilidad penal del señor JHON FERNANDO 

CALDERÓN PRADA por el delito de acceso carnal abusivo con menor de 

catorce (14) años en concurso homogéneo y concurso heterogéneo con actos 

sexuales con menor de catorce años agravado, profiriendo la decisión que en 

derecho corresponda, salvaguardando las garantías procesales y 

constitucionales del accionante. 

 
2. REQUISITOS GENERALES DE PROCEDIBILIDAD DE LA ACCIÓN DE 

TUTELA, AJUSTADOS AL CASO EN CONCRETO 

 
En virtud de los requisitos establecidos por la Corte Constitucional en 

sentencia SU-090 de 2018, seguidamente, se examinará cada uno de ellos, 
a efectos de ratificar la procedencia de la acción de tutela: 

 
2.1. Que la cuestión que se discuta resulte de evidente relevancia 

constitucional 
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En este sentido, el presente caso reviste de gran relevancia 
constitucional, toda vez que fueron vulnerados al señor JHON 
FERNANDO CALDERÓN PRADA, sus derechos fundamentales al 
debido proceso, a la libertad, el buen nombre y en particular, los 
derechos de defensa y contradicción, esto como consecuencia del 
actuar negligente del abogado defensor, quien aun cuando tuvo la 
oportunidad de controvertir pruebas en juicio oral con la capacidad 
probatoria para demostrar la inocencia de quien fuera su representado 
en ese momento, de forma autónoma, descuidada y actuando por fuera 
de sus deberes como profesional en derecho decide desistir de ellas, 
proceder que tuvo como consecuencia la condena del hoy accionante. 

 
a. Libertad Personal 

 
La Corte Constitucional ha establecido que: 

 
“Al igual que la dignidad humana y la igualdad, la libertad tiene 
una naturaleza polivalente en el ordenamiento jurídico 
colombiano, pues se trata de manera simultánea de un valor, 
un principio y, a su vez, muchos de sus ámbitos son 
reconocidos como derechos fundamentales plasmados en el 
texto constitucional. 

 
Adicionalmente ha referido que el derecho a la libertad 
personal comprende “la posibilidad y el ejercicio positivo de 
todas las acciones dirigidas a desarrollar las aptitudes y 
elecciones individuales que no pugnen con los derechos de los 
demás ni entrañen abuso de los propios, como la proscripción 
de todo acto de coerción física o moral que interfiera o suprima 
la autonomía de la persona sojuzgándola, sustituyéndola, 
oprimiéndola o reduciéndola indebidamente” (Sentencia T-276, 
2016). 

 
De conformidad con artículo 11 de la Carta Política de 1991, al 

señor JHON FERNANDO CALDERÓN PRADA le fue vulnerado 
éste derecho fundamental desde el instante en que fue privado de su 
libertad, en virtud de la sentencia condenatoria proferida por el 
Juzgado Penal del Circuito con Funciones de Conocimiento del 
Guamo (Tolima), confirmada por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Ibagué (Tolima), pues las mismas, como se explicará más 
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adelante, estuvieron soportadas en las siguiente pruebas 
practicados en audiencia de juicio oral: 

 
➢ JENNY PAOLA MEDINA, comisaria de familia, quien conoce 

en primera instancia la versión de la menor L.P.H.L. y su 
hermana María Luisa Isaza; 

➢ JORGE ALEJANDRO RODRIGUEZ RODRIGUEZ, médico 
que realiza valoración sexológica a la menor; 

➢ CAROLINA PAVA RÁMIREZ, psicóloga del CTI que 
recepcionó entrevista a la menor L.P.H.L. 

 
Dejando sin valor probatorio las retractaciones realizadas por 

L.P.H.L. y MARÍA LUISA ISAZA LARA hermana de la menor 

L.P.H.L., quienes en juicio oral expresan que lo expuesto en relación 

a los abusos sufridos a causa de su padrastro (Jhon Calderón) son 

falsos, que la denuncia interpuesta ante la comisaria de familia se dio 

porque ellas se pusieron de acuerdo para vengarse de Jhon porque 

no las dejaba salir con sus amigos. Estas declaraciones escuchadas 

por el juez natural y revisada por el Tribunal Superior fueron 

desestimadas, según criterio de los entes judiciales porque existe 

coacción por parte de la señora Bellanira Lara, madre de las jóvenes, 

para que cambien su versión de los hechos y así obtener la liberta 

del acusado. 

 

De la misma manera, se le restó valor probatorio al testimonio de 

BELLANIRA LARA, madre de L.P.H.L, por ser la compañera 

permanente del procesado y seguir con él aun después de haber 

conocido los hechos por los que era investigado. 

 

Teniendo en cuenta que por parte de la defensa fueron 

desestimadas pruebas para ser practicadas en juicio, aun cuando se 

tenía conocimiento amplio y suficiente para determinar que estos 

testimonios tenían la capacidad de demostrar la teoría del caso 

presentada, la consecuencia del debate fue desfavorable para el 

proceso, causando así un fallo de carácter condenatorio y con este la 

privación de la libertad de JHON FERNANDO CALDERÓN PRADA. 

 
b. Ejercicio de los derechos de defensa y contradicción 
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El máximo órgano de cierre de la Jurisdicción Constitucional ha 
señalado que si a lo largo del proceso penal se desconoce o no se 
tiene la denominada defensa técnica, se configura un defecto 
procedimental absoluto, el cual inhibe al procesado de ejercer un 
adecuado derecho a la defensa y contradicción. 

 
En tal sentido, ha referido que: 

 
“La defensa técnica se materializa mediante actos de 
contradicción, notificación, impugnación, solicitud 
probatoria y alegación, ésta puede ser ejercida de acuerdo 
con las circunstancias y los diferentes elementos 
probatorios recaudados, pudiendo ser practicada con 
tácticas diversas, lo que le permite a los sujetos 
procesales ser oídos y hacer valer sus argumentos y 
pruebas en el curso de un proceso que los afecte, y 
mediante ese ejercicio “impedir la arbitrariedad de los agentes 
estatales y evitar la condena injusta, mediante la búsqueda 
de la verdad, con la activa participación o representación 
de quien puede ser afectado por las decisiones que se 
adopten sobre la base de lo actuado. (Subrayado y negrilla 
fuera de texto) 

 
Desde esta perspectiva, se entiende que la defensa técnica se 

materializa entre otros por medio de la solicitud probatoria para 

posterior debate y contradicción por las partes en juicio oral, situación 

que es apenas lógica dentro de cualquier proceso, puesto que si las 

partes no controviertes las pruebas enjuicio, ¿con base en que va a 

argumentar su defensa y la teoría del caso? 

 

La solicitud probatoria, y en el caso del proceso penal la solicitud 

de decretar las pruebas, es un acto básico y fundamental para por lo 

menos garantizar la defensa técnica de una persona, es tanto así, 

que si no se realiza este pequeño pero importante paso en el 

proceso, básicamente se está dejando al poderdante en condición de 

desprotección y con ausencia de defensa, aun cuando tenga un 

abogado presente en las diferentes etapas del proceso penal. 
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Lo mismo sucede, cuando se solicita el decreto de pruebas, la 

misma es autorizada por el juez natural y la defensa de manera 

descuidada y negligente decide arbitrariamente desistir en juicio de 

las pruebas decretadas, aun cuando la información que aportarían al 

proceso, podrían resultar en la absolución de su defendido. 

 

En este sentido, la defensa no puede simplemente dejar de lado el 

deber que le asiste de mantener las pruebas relevantes decretadas 

en la audiencia preparatoria, ya que en su rol como abogado está el 

emplear los mecanismos legales adecuados y pertinentes para 

cumplir la labor encomendada en el proceso en el que actúa como 

defensa. 

 

Es tanto así, que si el procesado tiene la obligación de estar 

pendiente y no abandonar el proceso en el que está siendo 

investigado, la defensa, en concordancia con ello, tiene la obligación 

de observar la viabilidad y fuerza probatoria de aquellos elementos 

materiales probatorio y evidencia física que le pone de presente su 

poderdante, para así solicitar la práctica de dichas pruebas al juez de 

conocimiento y controvertirlas posteriormente en juicio oral, ya que 

no se puede por un lado imponer la carga al procesado de estar al 

frente de su proceso y por otro lado permitirle al profesional en 

derecho abandonar su labor, en el sentido de desechar aquellos 

elementos probatorios que por sus características pueden dar lugar a 

la absolución del procesado cuando este realmente es inocente de lo 

que se le acusa. 

 
La jurisprudencia constitucional ha esbozado unos criterios 

a fin de determinar en qué casos se podría constituir la 
vulneración de los derechos fundamentales, por falta de 
defensa técnica, especialmente en materia penal: 

 
(i) que efectivamente existieron fallas en la defensa 

que, desde ninguna perspectiva posible, pueden ser 
amparadas bajo el amplio margen de libertad con 
que cuenta el apoderado para escoger la estrategia 
de defensa adecuada; (Negrilla fuera de texto) 
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Para el caso particular, claramente se configura este 

criterio para determinar la falta de defensa técnica, lo 

anterior, teniendo en cuenta, que el señor JHON 

FERNANDO CALDERÓN PRADA, en su calidad de 

procesado, le dio a conocer a su abogado la existencia 

de un testigo clave para su defensa, con el que se 

podría demostrar que todos los hechos expuestos por la 

menor L.P.H.L y su hermana María Luisa Isaza no 

concordaban con la realidad, y no solo eso, sino que 

podría dar a conocer como estas dos jóvenes, en 

compañía de un tercero crearon el elaborado plan para 

engañar a los administradores de justicia y así obtener 

la condena del procesado con objeto de que la menor 

L.PH.L. pudiera salir de su casa a altas horas de la 

noche con sus amigos. 

 
(ii) que las mencionadas deficiencias no le son 

imputables al procesado; (Negrilla fuera de texto) 

 
Como se dio a conocer en el acápite anterior, el señor 

JHON FERNANDO CALDERÓN PRADA, en su deseo 

de demostrar su inocencia, encontró el testimonio de un 

menor de edad que con su relato habría cambiado el 

sentido del fallo del juez de primera instancia. No 

obstante, quien fuera su abogado defensor en ese 

momento le dijo lo siguiente “para que vamos a 

involucrar más gente, vámonos con lo que tenemos”, 

circunstancia que en su momento fue aceptada por el 

procesado en vista de que es el profesional en derecho 

quien se supone tiene todos los conocimientos 

necesarios en el ámbito legal y judicial y que con base 

en ello tomaría la mejor determinación para el caso en 

concreto. Sin embargo, al finalizar el juicio oral, 

observaron el yerro en el que incurrió el abogado, 

puesto que era de su conocimiento la existencia de más 

elementos que apoyarían la teoría del caso presentada 
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y con ello se obtendría la absolución del procesado, no 

obstante, dichos elementos fueron dejados de lado por 

la defensa obteniendo como consecuencia la condena 

de JHON CALDERÓN. 

 

Dejando así claro, que no fue por descuido de JHON 

FERNANDO CALDERÓN PRADA la falta de defensa 

técnica, sino por el contrario, él realizó todo lo que 

estaba a su alcance para demostrar su inocencia, solo 

que no contaba con que su abogado defensor no 

estuviera en la misma sintonía que él y dejara por fuera 

del juicio oral tan valiosos elementos materiales 

probatorios y evidencia física que demostrarían su 

inocencia. 

 
(iii) que la falta de defensa material o técnica tuvo o 

puede tener un efecto definitivo y evidente sobre la 
decisión judicial de manera tal que pueda afirmarse 
que esta incurre en uno de los cuatro defectos 
anotados - sustantivo, fáctico, orgánico o 
procedimental-; (Negrilla fuera de texto) 

 
De conformidad con lo que se ha dicho a lo largo de 
este documento, la omisión de la defensa en este caso 
particular tuvo como resultado la condena del 
procesado, hecho que no se habría presentado si se 
hubiere realizado una labor diligente por parte del 
profesional en derecho, quien aun conociendo el valor y 
peso probatorio del testimonio del menor hijo de la 
señora Bellanira Lara, decide desecharlo, lo cual 
claramente da lugar a la existencia de un defecto 
procedimental fáctico absoluto, el cual ha sido 
desarrollado por la H. Corte Constitucional así: 

 
“(…) En cuanto al defecto procedimental 
absoluto, es que es procedente la acción de 
tutela siempre y cuando se verifique (i) falta 
de defensa técnica, (ii) omisión de etapas 
procesales fundamentales y (iii) la ausencia de 
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notificación de providencias que deben ser 
notificadas. En cuanto a la “falta de defensa 
técnica”, se precisa que es procedente 
invocarla siempre y cuando se corrobore que 
dicha situación tiene efectos procesales 
relevantes y que los mismos no son 
atribuibles a quien la alega. Es decir, que la 
falta de defensa técnica no se hubiese dado por 
causa de la negligencia, incuria o abandono total 
del proceso por parte de quien la alega, en la 
medida en que ello deslegitima el interés en la 
protección.” (Sentencia T-018-, 2017). (Negrilla y 
subrayado fuera del texto). 

 
Es así como claramente todos los acontecimientos que 
se dieron en el caso de JHON FERNANDO 
CALDERÓN PRADA, exhiben la materialización del 
defecto procedimental absoluto por falta de defensa 
técnica, la cual, por las razones ya expuestas, no puede 
ser imputables al procesado. 

 
(iv) que, como consecuencia de todo lo anterior, 

aparezca una vulneración palmaria de los derechos 
fundamentales del procesado. En otras palabras, si 
las deficiencias en la defensa del implicado no 
tienen un efecto definitivo y notorio sobre la 
decisión judicial o si no apareja una afectación 
ulterior de sus restantes derechos fundamentales, 
no podría proceder la acción de tutela contra las 
decisiones judiciales del caso 

 
Es claro, que con la omisión de la defensa se han visto 

vulnerados derechos fundamentales del señor JHON 

FERNANDO CALDERÓN PRADA, ya que con ocasión 

de la abstinencia del profesional en derecho para 

controvertir pruebas que ya estaban decretadas, el 

procesado fue condenado a una pena privativa de la 

libertad. 
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Ahora bien, bajo ese entendido y de acuerdo con la línea jurisprudencial 

acogida por la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia, toda persona que es 

sometida a un proceso penal, tiene derecho a la defensa en sus aristas tanto 

técnica como material. 

 

El Derecho Fundamental a la Defensa Técnica se caracteriza por ser: 
 

“una garantía constitucional intangible, real o material y permanente 

en toda la actuación procesal. Es intangible por ser irrenunciable, de 

modo que si el procesado no quiere o no puede designar un abogado de 

confianza para que lo represente, el Estado tiene la obligación ineludible de 

nombrarle un defensor de oficio o asegurarse que le sea designado un 

defensor público. Es material o real, en cuanto su ejercicio corresponde a 

actos positivos de gestión defensiva orientados a refutar la pretensión 

punitiva del Estado, sin que pueda tratarse de una simple asistencia formal 

o nominal. Su carácter permanente se refiere a que debe ser 

ininterrumpido durante todo el curso del proceso, sin excepciones o 

limitaciones.” (Subrayado y negrillas fuera de texto). 
 

El asunto que se presenta en el caso es concreto, reviste de gran importancia, 

toda vez que es necesario delimitar hasta qué punto los abogados defensores 

tiene la libertad de determinar qué elementos materiales probatorios y evidencia 

física serán o no controvertidas en juicio oral. 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que una falla como la cometida en el proceso de 

JHON FERNANDO CALDERÓN PRADA, ocasiona una clara vulneración de 

derechos fundamentales y un desequilibrio en la administración de justicia, ya que, 

si los defensores no cumplen con los mínimos de defensa que les es exigido por la 

ley misma, ¿bajo qué garantías puede estar cobijado un particular, si el profesional 

a quien confía su defensa, de forma arbitraria decide dejar de lado elementos 

materiales probatorios o evidencia física que claramente apoyan su teoría del 

caso, y adicional a ello, tienen tal validez que podría generar un fallo a favor de su 

defendido? 

 

Para dar respuesta a dicho cuestionamiento, no es necesario realizar un estudio 

a profundidad, en vista de que tanto la Carta Constitucional de 1991 como las 

leyes en el ámbito penal colombiano, han establecido determinados principios, 
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derechos y reglas que cobijan todo el procedimiento penal, revistiendo de 

garantías básicas a los procesados, como lo es el debido proceso, la libertad y la 

defensa por lo menos técnica de las personas acusadas. 

 

Es así, como la omisión del apoderado de JHON FERNANDO CALDERÓN 

PRADA ocasiona la vulneración de derechos fundamentales de esta persona, 

vulneración que puede ser subsanada por la H. Corte Constitucional al resolver 

revocar la sentencia condenatoria emitidas por el Juzgado Penal del Circuito con 

Funciones de Conocimiento del Guamo (Tolima), confirmada por la Sala de 

Decisión Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Ibagué (Tolima), en 

contra de JHON FERNANDO CALDERÓN PRADA 

 
c. La falta de defensa técnica como vulneración del debido 

proceso 
 

El debido proceso es un derecho que permea todo el proceso penal 
y que está conformado por diversos elementos que brindan “las 
condiciones sustanciales y procedimentales mínimas con las cuales 
se garantiza la protección de sus derechos e intereses, así como la 
efectividad del derecho material.” (Sentencia T – 1123/03) 

 
Así mismo, en sentencia T – 1123/03 la H. Corte Constitucional 
expresa lo siguiente: 

 
“El derecho fundamental al debido proceso en materia penal, 
siguiendo la reiterada jurisprudencia de la Corte, constituye 
una limitación al poder punitivo del Estado, en cuanto 
comprende el conjunto de garantías sustanciales y procesales 
especialmente diseñadas para asegurar la legalidad, 
regularidad y eficacia de la actividad jurisdiccional en la 
investigación y juzgamiento de los hechos punibles, con miras 
a la protección de la libertad de las personas, u otros derechos 
que puedan verse afectados 

 
Las aludidas garantías configuran, conforme al art. 29 de 
la Constitución, los siguientes principios medulares que 
integran su núcleo esencial: legalidad, juez natural o legal, 
favorabilidad, presunción de inocencia, derecho a la 
defensa (derecho a la asistencia de un abogado, a 
presentar y controvertir pruebas, a oponer la nulidad de 
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las obtenidas con violación del debido proceso, y a 
impugnar la sentencia condenatoria), debido proceso público 
sin dilaciones injustificadas, y a no ser juzgado dos veces por 
el mismo hecho.” 

 
De esta manera, al desarrollar el derecho al debido proceso, 
buscó la Carta Política reforzar las garantías que conforman 
este concepto jurídico. Es por ello que a fin de controlar la 
capacidad punitiva del Estado la cual puede afectar la 
libertad personal, la presunción de inocencia y el buen 
nombre de las personas que se encuentren incriminadas 
en una actuación penal, dispuso que toda persona 
sindicada tiene derecho a la defensa, a la asistencia de un 
abogado para su asesoramiento en las diferentes etapas 
del proceso, a un debido proceso sin dilaciones injustificadas, 
a la posibilidad de presentar pruebas y controvertir las que se 
alleguen en su contra, a impugnar la sentencia condenatoria y 
a no ser juzgado dos veces por el mismo hecho. (Subraya y 
negrilla fuera del texto original). 

 
La Corte Constitucional en reiteradas ocasiones ha manifestado que la 

defensa dentro del proceso penal es una parte constitutiva del debido 

proceso, de tal manera que si la misma existiere o se encuentra limitada en 

alguna etapa del proceso, automáticamente se configura una vulneración al 

debido proceso. 

 
“La defensa, como cardinal expresión del debido proceso, 
permite que toda persona involucrada en una actuación 
judicial o administrativa, tenga la oportunidad de ser oída, 
promover sus propias razones y argumentos, controvertir y 
objetar las pruebas recaudadas en su contra y solicitar la 
práctica y evaluación de las que estime favorables, así como 
ejercitar los recursos que la ley concede. El procedimiento 
seguido para surtir la notificación personal de quienes se 
hallan privados de la libertad, deberá proporcionar la certeza 
de que el sindicado o condenado conoce efectivamente el 
contenido de la providencia, de manera que “si finalmente no 
la conoce su ignorancia pueda ser imputada a su propia culpa 
o inactividad”. 

20

http://www.umb.edu.co/


Campus Bogotá: Av. Circunvalar N° 60 - 00 / Campus Norte: Centro Chía Km2, vía Cajicá. 

PBX: 546 0600. Línea nacional gratuita: 01 8000 931 919 
Sede Bucaramanga: Calle 33 N° 27 - 12 Barrio La Aurora. 

PBX: 6525202. Línea nacional gratuita: 01 8000 917 112 

www.umb.edu.co 

 

 

En concordancia con lo expuesto en por el órgano de cierre 

constitucional, se puede establecer que al no existir al menos la defensa 

técnica dentro del proceso penal se vulneran derechos fundamentales, lo 

cual faculta al afectado para invocar la acción constitucional y de la misma 

forma permite a la Corte Constitucional decidir en derecho y con ello 

revocar las sentencias proferidas por los jueces de primera y segunda 

instancia. 

 
d. Buen nombre 

 
Toda persona tiene derecho a que lo que se exteriorice, deplore y 
considere de él por los demás, pertenezca a una rigurosa realidad de 
sus conductas y condiciones individuales, principalmente de sus 
benevolencias y virtudes, de forma que la imagen no sufra 
menoscabo por testimonios falsos, inoportunos o perversos. 

 
La Honorable Corte Constitucional ha precisado en la sentencia T- 
277 de 2017 que: 

 
“El significado y contenido de los derechos a la honra y al 
buen nombre, pues los mismos se encuentran en una relación 
estrecha y la afectación de uno de ellos, por lo general, 
acarrea una lesión al otro. Bajo este entendido, se ha 
manifestado que el derecho al buen nombre cobija la 
reputación, mientras que la honra se estructuraría en torno a la 
consideración que toda persona merece por su condición de 
miembro de la especie humana. De otra parte, se ha vinculado 
el derecho al buen nombre a las actividades desplegadas de 
forma pública por alguien. Sosteniéndose que el mismo 
integraría la valoración que el grupo social hace de sus 
comportamientos públicos. En cambio, el derecho a la honra 
se ha utilizado para referirse a aspectos más relacionados con 
la vida privada de las personas y a su valor intrínseco” 

 
Para el caso particular, la inexistencia de una defensa técnica por parte 

del abogado defensor de JHON FERNANDO CALDERÓN PRADA, 

ocasionó el menoscabo del derecho fundamental al debido proceso, 

ocasionado la condena del procesado y con ello se incurrió de forma 

perjudicial en el buen nombre del accionante, pues enfrenta una condena 
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por un delito que atenta contra la libertad, integridad y formación sexuales 

de una menor de catorce (14) años, el cual tiene una elevada censura en la 

escala social, situación que ha afectado evidentemente su entorno personal 

y familiar, respecto de la percepción y buen nombre que tenía él frente a 

sus conocidos y al Estado como tal. 

 
2.2. Que se hayan agotado todos los medios -ordinarios y 

extraordinarios- de defensa judicial al alcance de la persona 
afectada, salvo que se trate de evitar la consumación de un 
perjuicio ius fundamental irremediable Subsidiariedad. 

 
El numeral 1º del artículo 6º del Decreto 2591 de 1991, establece 

como causal de improcedencia de la tutela que: 
 

"1. existan otros recursos o medios de defensa judiciales, salvo que 
aquélla se utilice como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio 
irremediable. La existencia de dichos medios será apreciada en 
concreto, en cuando a su eficacia, atendiendo las circunstancias en 
que se encuentra el solicitante." 

 
En ese sentido, la norma consagrada define que el accionante debe 

acudir ante los recursos o medios de defensa judicial que tenga a su 
alcance para el amparo constitucional del derecho abogado, pues estos 
como mecanismos ordinarios prevalecen sobre la acción de tutela. 

 
Si bien es cierto que en el presente caso, no se agotaron medios 

extraordinarios como lo es el recurso extraordinario de Casación, es 
necesario precisar que el accionante, por su carencia de recursos 
económicos, no tuvo la capacidad económica de contratar un abogado 
de confianza que llevara su proceso hasta las últimas instancias, 
circunstancia, que debe ser tenida en cuenta, ya que como es de su 
conocimiento, la casación solo puede ser interpuesta por medio de 
abogado titulado. 

 
En ese sentido, se da la consumación de un derecho ius fundamental, 

toda vez que al accionante se le atribuyó una actitud contumaz, no 
teniendo el alcance para ejercer su defensa a través de todos los 
medios judiciales ante la decisión adoptada por el Juzgado Penal del 
Circuito con Funciones de Conocimiento del Guamo (Tolima), y 
confirmada en segunda instancia por la Sala Penal del Tribunal Superior 
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del Distrito Judicial Guamo (Tolima), que endilgaron al procesado la 
pena de prisión de 18 años. 

 
2.3. Que se cumpla el requisito de la inmediatez, es decir, que la tutela 

se hubiere interpuesto en un término razonable proporcionado a 
partir del hecho que originó la vulneración. 

 
La Corte Constitucional ha reiterado en diversas ocasiones frente a la 

inmediatez, y por consiguiente, estableció un término de seis (6) meses 
una vez quede debidamente ejecutoria la sentencia. La Honorable Corte 
en Sentencia T-246 de 2015 manifestó que: 

 
“En relación con la observancia del requisito de inmediatez, es 

importante advertir, como reiteradamente lo ha señalado la Corte 
Suprema de Justicia y lo reiteró esta corporación en fallo de 
unificación del cinco (5) de agosto de 2012, que, en cada caso, debe 
evaluarse este requisito a fin de que no se desvirtúe la razón de ser 
de la acción de tutela, pues, en materia del amparo constitucional no 
existe caducidad, razón por la que el término de 6 meses que ha 
venido admitiendo la jurisprudencia como razonable para la 
interposición de este recurso contra providencia judicial debe ser 
analizado, según las circunstancias del caso” 

 
Ahora bien, como así lo estableció el órgano máximo de cierre de la 

Jurisdicción Constitucional en Sentencia T-246/15: 
 

“La Corte concluyó que no existe un término establecido como 
regla general para interponer la acción de tutela, ni siquiera cuando 
se trate de tutelas contra providencias judiciales. Así, el requisito de 
la inmediatez deberá ser abordado desde la discrecionalidad y 
autonomía judicial, con el fin de que cada juez evalúe si la solicitud 
fue presentada dentro de un plazo razonable y proporcional, toda vez 
que, “… en algunos casos, seis (6) meses podrían resultar 
suficientes para declarar la tutela improcedente; pero, en otros 
eventos, un término de 2 años se podría considerar razonable para 
ejercer la acción de tutela, ya que todo dependerá de las 
particularidades del caso. Por lo tanto, es oportuna la interposición 
del amparo, si se valora que no se tenía conocimiento de la 
sentencia como tal, sin que ello signifique que la declaratoria de 
persona ausente es válida o no, pues esa situación será la que se 
analizará para saber si se incurrió en un defecto procedimental” 
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Bajo ese argumento y para el caso concreto del accionante se debe tener en 

cuenta también la emergencia sanitaria que se ha presentado por el COVID – 19, 

por la que mediante Decreto 564 del 15 de abril de 2020 se suspenden términos 

de “prescripción y de caducidad previstos en cualquier norma sustancial o 

procesal para ejercer derechos, acciones, medios controlo presentar demandas 

ante la Rama Judicial o ante los tribunales arbitrales, sean de días meses o años, 

se encuentran suspendidos el 16 marzo 2020 hasta el día que Consejo Superior 

de la Judicatura disponga la reanudación los términos judiciales.” 

 
2.4. Cuando se trate de una irregularidad procesal, debe quedar claro 

que la misma (i) tiene un efecto decisivo o determinante en la 
sentencia que se impugna y que (ii) afecta los derechos 
fundamentales de la parte actora. 

 
Al respecto, la jurisprudencia de la Corte Constitucional ha señalado en 

Sentencia T-1056 del 28 de octubre de 2008: 

 

“autonomía conferida por la Constitución Política a los jueces no puede 

convertirse en un pretexto para que estos incurran en arbitrariedades. El 

derecho al debido proceso, consagrado en el artículo 29 de la Constitución, 

es un límite obvio a la actividad judicial. Así pues, la autonomía del juez se 

debe ajustar a la observancia de este derecho de carácter fundamental. Es 

ante el evento en el que el juez ordinario no observa el derecho consagrado 

en el artículo 29 de la Carta- cuando el juez constitucional está llamado a 

intervenir por vía de tutela. De verificar que en el trámite de cualquier 

proceso el juez, bien se trate de un individuo o de un cuerpo colegiado, 

incurrió en un exceso, en una separación de su decisión de los preceptos 

legales y constitucionales, el mecanismo de amparo contemplado en el 

artículo 86 de la Constitución será procedente” 

 

Bajo esa orientación, el Juzgador no solo debe desarrollar una operación lógica 

del proceso sino, además, debe alcanzar el nivel de lo justo, a través, de la 

interpretación de las normas aplicables y una estructuración consciente y 

adecuada de las etapas procesales para definir los resultados del mismo, 

amparado en las exigencias constitucionales y del ordenamiento jurídico. 
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En efecto, en las circunstancias en que dentro del trámite se incide en excesos 

o arbitrariedades, es deber del juez constitucional entrar a enmendarlos, para lo 

cual deberá estudiar la procedibilidad de la acción observando si las 

irregularidades procesales alegadas son de tal dimensión, que con ellas se 

menoscaban derechos fundamentales que únicamente pueden ser respaldados a 

través de este mecanismo de defensa. 

 

La desproporción procesal en el presente caso, tiene vocación en la ocurrencia 

de un defecto procedimental absoluto, materializado por una falta de defensa 

técnica al procesado, que tuvo como consecuencia la sentencia condenatoria 

emitida por el Juzgado Penal del Circuito con Funciones de Conocimiento del 

Guamo (Tolima), confirmada por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Ibagué 

(Tolima). 

 

La defensa incurrió en yerros exorbitantes al no mantener los elementos 

materiales probatorios y evidencia física que tenía a su alcance para fundamentar 

la teoría del caso propuesta a favor de JHON FERNANDO CALDERÓN PRADA, 

hecho que en definitiva conllevó a que el procesado careciera de una defensa 

técnica. 

 

El señor CALDERÓN PRADA, en su deseo de demostrar su inocencia, le 

informó a su abogado defensor, que un menor, hermano de la víctima y 

denunciante de los hechos que llevaron a la condena del procesado, estuvo 

reunido con la menor L.PH.L y su hermana, cuando ellas, en compañía del 

compañero permanente de la última orquestaron todo el plan para inculpar a 

JHON CALDERÓN por un acceso carnal inexistente. No obstante, el profesional 

en derecho, se limitó a decir que no era necesario involucrar a más personas, que 

dicho testimonio no sería determinante para el proceso. 

 

Es evidente el actuar negligente de la defensa, puesto que la versión de aquel 

menor habría demostrado de manera fehaciente la inocencia del procesado o 

como mínimo habría configurado la duda razonable; en cualquiera de los dos 

escenarios se habría presentado la absolución de JHON FERNANDO 

CALDERÓN PRADA. 
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Sin embargo, el abogado dejó de lado su deber de garantizar al menos la 

defensa técnica dentro de un proceso y ocasionó que se le vulneraran derechos 

fundamentales, principalmente el de la libertad al procesado. 

 
2.5. Que la parte actora identifique de manera razonable tanto los 

hechos que generaron la vulneración como los derechos 
vulnerados y que hubiere alegado tal vulneración en el proceso 
judicial siempre que esto hubiere sido posible. 

 
Pues bien, es necesario resaltar que por regla general estas irregularidades 

pudieron ser corregidas dentro del mismo proceso, por ejemplo a través de la 

nulidad, y de los recursos ordinarios y extraordinarios contra las decisiones, por tal 

razón, el órgano máximo de cierre de la Jurisdicción Constitucional ha manifestado 

que la estructuración de un defecto procedimental absoluto a través de la falta de 

defensa técnica hace procedente la acción de tutela contra providencias judiciales 

si ostenta suficiente entidad como para ser determinante en el proceso. 

 

Para el presente caso, es tangible que al señor CALDERÓN PRADA se le 

transgredieron derechos fundamentales, ya que se omitieron garantías 

indispensables para ejercer un adecuado derecho a la defensa técnica, puesto 

que como se evidencia dentro del proceso, el defensor decidió arbitrariamente 

desechar pruebas que ya habían sido decretadas por el juez para su práctica en 

juicio oral, sin importar el resultado que de éste se desencadenara y que concluyo 

en un fallo condenatorio al accionante, en el que se desvirtúa su presunción de 

inocencia sin que éste haya tenido la oportunidad de controvertir todos los 

elementos probatorios a su favor. 

 
2.6. Que no se trate de sentencias de tutela. 

 
Este requisito se cumple, debido a que la sentencia que se pretende impugnar 

corresponde a una sentencia emitida por el Juzgado Penal del Circuito con 

Funciones de Conocimiento del Guamo (Tolima), confirmada por el Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Ibagué (Tolima), respecto de un caso penal por el 

delito de acceso carnal abusivo con menor de catorce años agravado en concurso 

sucesivo homogéneo y sucesivo con actos sexuales abusivos con menor de 

catorce años agravado. 
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3. DEFECTO PROCEDIMENTAL ABSOLUTO, QUE SE ORIGINA CUANDO 
EL JUEZ ACTUÓ COMPLETAMENTE AL MARGEN DEL 
PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO. 

 
 

3.1. Formulación y sustentación de los Cargos DEFECTO 
PROCEDIMENTAL ABSOLUTO. 

 
La Jurisprudencia Constitucional ha establecido que el defecto 

procedimental se configura cuando el operador jurídico se aparta del 
derecho sustancial, vulnerando así, derechos fundamentales por omitir 
la aplicación de la normatividad procesal acorde a las formalidades 
procedimentales. 

 
Para el caso concreto, se observó que no se garantizó la defensa 

técnica del procesado, lo cual afectó el derecho de defensa, 
desconociendo así, las garantías consagradas en el ordenamiento 
jurídico en relación con los sujetos procesales. 

 
Así, el órgano máximo de cierre de la Jurisdicción Constitucional ha 

precisado que: 
 

“Respecto de la presunta existencia de vulneración de derecho, 
fundamentales sustentada en la constatación de un defecto 
procedimental, la Corte ha señalado que, cuando el juez se desvía 
por completo del procedimiento fijado por la ley para dar trámite a 
determinadas cuestiones, está actuando “en forma arbitraria y con 
fundamento en su sola voluntad. 

 
Así, por vía de ejemplo, está viciado todo proceso en el que se 
pretermiten eventos o etapas señaladas en la ley para asegurar el 
ejercicio de todas las garantías que se le reconocen a los sujetos 
procesales de forma tal que, por ejemplo, (i.) puedan ejercer el 
derecho a una defensa técnica, que supone la posibilidad de contar 
con la asesoría de un abogado en los eventos en los que sea 
necesario -, ejercer el derecho de contradicción y presentar y solicitar 
las pruebas que considere pertinentes para sustentar su posición 
(…)” (Sentencia SU159,2002). 

 
En ese sentido, el no solicitar el desistir de pruebas claves dentro del proceso, 

está relacionada principalmente con la omisión de las garantías indispensables 
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para ejercer adecuadamente el derecho a la defensa técnica y la contradicción 

dentro del proceso penal al señor JHON FERNANDO CALDERÓN PRADA, toda 

vez que el testimonio del menor, que fue desechado por el profesional en Derecho 

habría dado un fundamento solido a la teoría del caso presentada por la defensa y 

de la misma manera se habría desvirtuado la teoría del caso presentada por el 

ente acusador, o por lo menos habría generado duda dentro del proceso, la cual, 

de conformidad con lo establecido por el ordenamiento jurídico Colombiano, debía 

ser resuelta a favor del procesado. 

 
3.2. DEL FONDO DEL ASUNTO 

 
El señor JHON FERNANDO CALDERÓN PRADA, acude al mecanismo de 

acción de tutela, debido a que no cuenta con otros medios jurídicos y procesales 

para solicitar el amparo de sus derechos fundamentales menoscabados a través 

del fallo condenatorio proferido por el Juzgado Penal del Circuito con Funciones 

de Conocimiento del Guamo (Tolima), confirmada por el Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Ibagué (Tolima), en virtud de que existieron fallas en su 

defensa a lo largo del proceso penal que se adelantó en su contra. 

 
3.3. SÍNTESIS DEL CASO EN CONCRETO 

 

En el presente asunto, se evidencia una insuperable y manifiesta transgresión 

al derecho fundamental del debido proceso por falta de defensa técnica, para la 

cual resulta pertinente establecer las circunstancias que rodearon el trámite del 

proceso, a fin de establecer que en efecto el abogado defensor, en audiencia de 

juicio oral desiste del testimonio del menor Hugo Armando Gómez Lara. 

 
3.3.1. AUDIENCIAS PRELIMINARES 

 

Ante el Juzgado 1º Promiscuo Municipal con funciones de control de garantías 

del Guamo – Tolima, el 26 de mayo del año 2017 se desarrolla audiencia 

preliminar por solicitud de la Fiscalía 1º Seccional del Guamo – Tolima, para 

establecer control de legalidad de la captura, formulación de imputación e 

imposición de medida de aseguramiento en contra del señor JHON FERNANDO 

CALDERÓN PRADA. 

 

En la fecha indiciada anteriormente, se legalizó la captura del señor JHON 

FERNANDO CALDERÓN PRADA, identificado con cédula de ciudadanía No. 
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93.083.081, quien fue capturado el 25 de mayo de 2017 siendo las 12:30 del día 

aproximadamente. El defensor del señor Calderón quien se presentó como 

defensor público no se opuso a la petición de la Fiscalía. (Record: Minuto 5:23 a 

6:12) 

 

Así mismo, se desarrolla la audiencia de imputación de cargos en la que se 

formuló la imputación al señor Jhon Fernando Calderón Prada, por los punibles de 

acceso carnal abusivo con menor de catorce años en concurso heterogéneo y 

homogéneo sucesivo con actos sexuales abusivos con menor de catorce años 

agravado, de conformidad con los artículos 208, 209 y numeral 5 del artículo 211 

del Código Penal Colombiano, en calidad de AUTOR, el imputado no aceptó los 

cargos que se le endilgaron, la defensa no solicitó aclaraciones, o modificaciones 

sobre la imputación. 

 

Finalmente, se autoriza la imposición de medida de aseguramiento en contra 

del señor Jhon Fernando Calderón, toda vez que la Ley 1098 del 2006 establece 

que para los delitos imputados solo no procede medida de aseguramiento 

diferente a la privativa de la libertad en establecimiento carcelario, toda vez que la 

víctima es menor de edad, así mismo, se configura un peligro para la víctima. 

Respecto de lo expuesto por el ente acusador no se interpusieron recursos parte 

de la defensa. 

 
3.3.2. AUDIENCIA DE ACUSACIÓN 

 
Ante el Juzgado Penal del Circuito con funciones de conocimiento del Guamo – 

Tolima, el 15 de agosto del año 2017 se desarrolla audiencia de formulación de 

acusación contra Jhon Fernando Calderón Prada por la conducta punible de actos 

sexuales abusivos con menor de catorce (14) años agravado, en concurso 

heterogéneo y homogéneo con acceso carnal con menor de catorce (14) años 

agravado. 

 

Una vez se realizó la respectiva presentación de las partes y se deja constancia 

de la ausencia del imputado porque no fue posible su traslado desde el 

establecimiento penitenciario, no obstante, la audiencia continua ya que la misma 

es de trámite y no es necesaria la presencia del imputado. 
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Cuando la señora Fiscal hace lectura del escrito de acusación hace referencia a 

que tanto la menor víctima L.PH.L. como el hermano de la misma fueron llevados 

por su hermana mayor hacia la residencia de esta última (Record: Minuto 6:06 a 

6:10), situación que demuestra que el menor, hermano dela víctima fue un testigo 

directo de todo los sucesos que se dieron en la residencia de Maria Luisa Isaza, 

lugar en el que se habrían llevado a cabo todos los actos de planeación y 

confabulación para inculpar a Jhon Fernando Calderón Prada de los delitos por los 

cuales se le acusa. 

 

Una vez la Fiscalía finaliza en la lectura del escrito de acusación se da traslado 

a las partes e intervinientes, sin que ninguno realizara objeción alguna sobre el 

particular. 

 

Finalmente se da el descubrimiento probatorio así: 

 
➢ Dra. Yenny Paola Medina Rodríguez, comisaria de familia del Guamo 

quien allegó la queja con la cual inicia la investigación. 
➢ Sra. María Luisa Isaza Lara, hermana de la víctima. 
➢ Menor L.P.H.L, víctima. 
➢ Dr. Jorge Alejandro Rodríguez Rodríguez, médico que realiza valoración 

sexológica a la menor. 
➢ Investigador William Alexander Ramírez Campos adscrito al CTI, quien 

adelanta las ordenes de policía judicial derivadas de la investigación. 
➢ Dr., Carolina Pava Ramírez, psicóloga del CTI que realiza entrevista 

forense a la menor. 
➢ Oficio 29 marzo de 2017 de la comisaria de familia del Guamo, donde se 

anexa un folio de la queja de María Luisa Isaza. 
➢ Entrevista de la joven MLIL. 
➢ Consulta registraduría sobre la persona denunciada. 
➢ Copia de dactilia. 
➢ Informe de campo suscrito por la Psicología del CTI de fecha 29 de 

marzo de 2017, el cual contiene la entrevista forense practicada a la 
menor. 

➢ Informe médico forense sexológico del 29 de marzo de 2017, practicado 
a la menor L.P.H.L. 

➢ Registro civil de la menor L.P.H.L. 
➢ Informe de investigador de campo suscrito por William Alexander 

Ramirez con sus anexos. 
 

3.3.3. AUDIENCIA PREPARATORIA 
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Ante el Juzgado Penal del Circuito con funciones de conocimiento del Guamo – 

Tolima, el 30 de enero del año 2017 se desarrolla audiencia preparatoria en contra 

de Jhon Fernando Calderón Prada, por la conducta punible de actos sexuales 

abusivos con menor de catorce (14) años agravado, en concurso heterogéneo y 

homogéneo con acceso carnal con menor de catorce (14) años agravado. 

 

Se da el uso de la palabra a la fiscalía para que da a conocer los EMP y EF que 

introducirá a audiencia de juicio oral, determinando los mismos descubiertos en 

audiencia de acusación, estableciendo la pertinencia, conducencia y utilidad de las 

mismas. 

 

A continuación, se da la oportunidad a la defensa para que descubra sus 

elementos materiales probatorios, determinando los siguientes: 

 
➢ Testimonio de María Luisa Isaza Lara, hermana de la víctima. 
➢ Testimonio de la presunta víctima L.P.H.L. 
➢ Testimonio de Bellanira Lara Lozana, compañera de Jhon Fernando 

Calderón Prada. 
➢ Testimonio de Hugo Armando Gómez Lara, hermano de la menor 

L.P.H.L., a quien le consta que los hechos denunciados no son ciertos. 
➢ Testimonio de Jhon Fernando Calderón Prada, acusado. 

 
Tanto los elementos descritos por el ente acusador como por la defensa son 

decretados y se ordena su práctica en juicio oral. 

 
3.3.4. AUDIENCIA DE JUICIO ORAL 

 
Ante el Juzgado Penal del Circuito con funciones de conocimiento del Guamo – 

Tolima, el 05 de abril del año 2018 se desarrolla audiencia de juicio oral en contra 

de Jhon Fernando Calderón Prada, por la conducta punible de actos sexuales 

abusivos con menor de catorce (14) años agravado, en concurso heterogéneo y 

con acceso carnal con menor de catorce (14) años agravado en concurso 

sucesivo homogéneo. 

 

Una vez instaurada la audiencia y toda vez que Jhon Fernando Calderón Prada 

se declara inocente, se procede a continuar con los trámites legales establecidos 

para el juicio oral, iniciando así con la presentación de la teoría del caso de cada 

una de las partes. 
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La Fiscalía sustenta su teoría del caso, en la declaración rendida por María 

Luisa Isaza Lara, hermana de la víctima, quien señala al señor Jhon Fernando 

Calderón Prada como responsable de los hechos que se indilgan, así mismo pone 

de presente los diferentes dictámenes periciales que se realizaron dentro del 

proceso y con lo que demostrará la conduta desplegada por el procesado; por su 

parte, la defensa manifiesta que demostrará la inocencia del procesado con base 

en los testimonios de María Luisa Isaza Lara y L.P.H.L, con quienes se 

demostraría que las acusaciones realizadas fueron resultado de componendas 

realizadas entre ellas como venganza hacia el señor Calderón Prada, por que el 

las castigaba y no las dejaba salir de la casa en altas horas de la noche con 

muchachos o personas mayores; en el mismo sentido hace referencia al 

testimonio que rendiría la señora Bellanira Lozano Lara, madre de las dos jóvenes 

antes mencionadas, con quien se probará que los acontecimientos descritos en la 

denuncia son falsos. 

 

Se da inicio a las estipulaciones probatorios por parte de la Fiscalía y la 

Defensa, quienes estipulan los siguiente EMP y EF: 

 
➢ Registro Civil de Nacimiento con serial No. 46242123 correspondiente a la 

menor LPHL, por medio del cual se acredita la minoría de edad de la misma en 

la época de los hechos. 

➢ Informe de investigador de laboratorio FPJ – 13, del 26/05/2017, suscrito por el 

investigador Luis Felipe Romero Díaz, en donde se muestra la plena identidad 

del acusado. 

➢ Informe de vista detallada de la consulta de datos. 

➢ Solicitud de antecedentes de Jhon Fernando Calderón Prada, que se resuelve con 

oficio del registro de la SIJIN, suscrito por María del Pilar Benjumea Méndez 

funcionaria de la Policía Nacional, en el que se señala que para el año 1998 se 

adelantó una investigación al procesado por el delito de hurto, y en el año 2014 

otra por lesiones personales. 

➢ Individualización y arraigo de Jhon Fernando Calderón Prada. 

➢ Imagen de filiación y fotográfica de Jhon Fernando Calderón Prada. 

 
Una vez realizadas las respectivas estipulaciones e introducidos los elementos al 

proceso por parte del juez, se procede a la práctica de pruebas como se muestra a 

continuación: 

 

Testimonio Jenny Paola Medina Rodríguez 
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Se toma juramento a la testigo y acto seguido se inicia interrogatorio por parte de la 

fiscalía; en dicho testimonio la señora Jenny Paola Medina, abogada especialista en 

Derechos Humanos y competencias ciudadanas, funcionaría del Instituto Colombiano de 

Bienestar Familiar de la Regional Tolima, manifiesta que para el mes de marzo del año 

2017 era comisaria de familia del Guamo (Tolima) y en cumplimiento de las funciones 

propias de su cargo tuvo conocimiento de un presunto abuso sexual cometido en contra 

de una menor de trece años por su padrastro, quienes vivían en las delicias de la vereda 

Chontaduro. Una vez recibida la queja interpuesta por la hermana de la víctima, pone en 

conocimiento estos hechos a funcionarios del CTI y se realiza el restablecimiento de 

derechos. 

 

Finalizado el interrogatorio de la Fiscalía se da lugar al contra interrogatorio por parte 

de la Defensa, en el que se indaga acerca de los acontecimientos anteriores a la queja 

que da inicio a la investigación, a lo cual la testigo da a conocer que la señora Bellanira 

Lara, madre de la presunta víctima y María Luisa Isaza, se presentó en las instalaciones 

de la comisaria para manifestar que tenia problemas con su hija, y en vista de ello se citó 

a una audiencia a la hermana de la víctima para conocer los sucesos que se estaban 

presentado, no obstate la señora Bellanira no se presentó más a la comisaria de familia. 

 

El señor juez pregunta a la testigo si ella fue quien entrevistó a la menor 

presuntamente víctima, obteniendo como respuesta que no estaba segura por lo que seria 

necesario observar el expediente administrativo. 

 

Con la testigo se introducen dos pruebas documentales, referentes a la queja 

instaurada ante la comisaria de familia por María Luisa Isaza Lara y la ´resunta víctima, y 

oficio por medio del cual se da traslado de la queja a funcionarios del CTI. 

 

Testimonio José Alejandro Rodríguez Rodríguez 
 

Se toma juramento al testigo y se da inicio al interrogatorio por parte de la 

Fiscalía, quien en principio indaga acerca de la formación del testigo, quien 

expresa ser medico general de la universidad nacional, para el mes de marzo del 

año 2017 era medico del servicio social obligatorio del Hospital San Antonio del 

Guamo, realizando actividades de atención del paciente en los módulos urgencia, 

promoción y prevención y traslado en ambulancia de pacientes hospitalizados, así 

como servicios de medicina legal como perito. Respecto de los hechos en 

cuestión, José Rodríguez informa que realizó informe de protocolo del informe 

pericial en la investigación del delito sexual del 29 de marzo de 2017, donde la 

paciente valorada fue Lorena Paola Hernández Lara de trece (13) años de edad, 
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dentro de la anamnesis, se muestra que la paciente dice haber sufrido abuso 

sexual por parte de su padrastro, siendo el último evento el 26 de marzo de 2017 a 

las 20:30 horas con tocamientos en senos y glúteos, con tocamientos y 

penetración con condón en vagina. La hermana mayor de la víctima expresa 

también haber sufrido este tipo de acontecimientos. 

 

El testigo expresa que en principio a la víctima se le realiza una entrevista o la 

anamnesis, acto seguido se evalúan los datos aportados y los antecedes 

ginecológicos, sexuales, quirúrgicos y patológicos de la persona valorada, a 

continuación, se hace un examen general y finalmente se realiza la valoración 

sexológica y de embriaguez para descartar manipulación externa, para sí realizar 

conclusiones y dar recomendaciones y sugerencias. 

 

Respecto de la valoración sexológica, el medico general encontró que la zona 

genital de la menor L.P.H.L. tenía bordes cicatrizados con himen perforado y 

elástico, coleriforme, con aspecto de una coliflor, con dos (2) desgarros antiguos, 

el primero a las cuatro (4) y el segundo a las (6) horas aproximadamente, 

siguiendo las manecillas del reloj, no se encontraron lesiones agudas. 

 

La conclusión a la que se llegó después de dicha valoración es que no se 

realiza la toma de muestras, en el entendido que ya habían transcurrido más de 

setenta (72) horas después del ultimo evento sexual que manifiesta haber tenido 

la paciente, así mismo, hubo lavado de ropas, con lo cual no se puede determinar 

la identificación del agresor y tampoco se puede descartar que el acusado sea el 

agresor. 

 

La Fiscalía pregunta al testigo, si en algún momento la menor expresó haber 

sido agredida por su quien manifestó ser el autor del hecho, y si dentro del 

examen físico se observó evidencia de lesiones, a lo cual el testigo responde que 

ella niega golpes y otros tipos de agresión física, pero dentro del examen 

encuentra múltiples heridas lineales en el cuadrante superior externo de los senos 

que corresponde a la varilla de los brasieres. 

 

La defensa inicia el contra interrogatorio, indagando acerca de porque el 

elástico del himen se encuentra perforado, obteniendo como respuesta que hay 

desgarros antiguos de más de diez (10) días, que indican la penetración, lo cual 

hace que el himen puede extenderse, pero dado el tiempo que tiene dichos 
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desgarros no puede establecer que objeto lo realizó, así mismo, el testigo realiza 

la explicación del principio de Locard basado en la transferencia de rastros entres 

los sujetos que participan en la comisión de un crimen. 

 

En el examen médico legal se evidencia hallazgos a la penetración vaginal que 

son antiguos y que el ultimo suceso fue mayor de 72 horas por lo que la evidencia 

ya fue alterada, con lo que no se puede establecer o desestimar que el acusado 

haya sido el agresor de la víctima. 

 

El ministerio público indaga acerca de quien informa el motivo de la 

comparecencia a la valoración, a lo cual el señor José Rodríguez expresa que fue 

efectuado por la paciente acompañada por la hermana quien también refiere 

ciertas cosas, con relación al señalamiento del señor Jhon Fernando Calderón o el 

padrastro de la víctima, como el presunto agresor, lo refiere de manera expresa la 

menor víctima y su hermana. Finalmente, se indaga acerca de las circunstancias 

que pone de presente la hermana de la víctima durante la entrevista realizada a la 

menor, respondiendo el testigo que manifestó haber sufrido sucesos similares a 

los de la examinada. 

 

Se introduce la valoración médica realizada por el medico Jorge Alejandro 

Rodríguez. 

 

Testimonio María Luisa Isaza Lara 
 

El señor juez indaga acerca del parentesco que tiene la testigo con el acusado, 

a lo cual ella responde que es la hijastra, y que su padrastro vive con su madre, en 

vista de ello el señor juez pregunta si ella quiere declarar en la diligencia ya que 

cuenta con grado de parentesco en afinidad y por ella tiene derecho a no declarar, 

una vez la joven manifiesta que si quiere declarar y a continuación se toma 

juramento al testigo y se da inicio al interrogatorio por parte de la Fiscalía, quien 

en principio indaga acerca de la formación del testigo, quien expresa haber 

estudiado hasta sexto de bachillerato, no labora y vive en unión libre con el padre 

de su hijo. 

 

La testigo manifiesta conocer a Jhon Fernando Calderón porque él es esposo 

de la mamá, acto seguido se indaga acerca de la denuncia interpuesta por ella 
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ante la comisaria de familia por hechos ocurridos a su hermana, la queja fue 

interpuesta el 26 de marzo de 2017. 

 

Respecto del contenido de la queja ella manifiesta haber dicho que Jhon 

abusaba de ellas, que su hermana menor vivía con su mamá y fue a la casa de la 

declarante porque ella se la pasaba un tiempo con la mamá, otro tiempo con la 

abuela y con ella. 

 

Al indagar acerca del motivo por el cual no habían formulado denuncia por los 

hechos de abuso con anterioridad, María Luisa expresa que en la comisaria 

dijeron que Jhon abusaba de ellas, a continuación, la Fiscalía indaga por qué 

fueron a formular esa queja a la comisaría, a lo cual ella contesta que se pusieron 

de acuerdo para hacer eso. 

 

El ente acusador pregunta de dónde salió el relato de la queja, obteniendo 

como respuesta que eso fue el 26 de marzo de 2016 que ellas salieron con el 

cuento, que su hermana y ella se pusieron de acuerdo para decir que Jhon 

Calderón las abusaban porque ellas salían en las noches con sus amigos y él no 

las dejaba salir porque decía que era peligroso salir de noche con la hermana. 

 

Se pone de presente a la testigo que en la queja ella manifestó que su 

padrastro la tocaba a su hermana y a ella, una vez se le pone de presente esta 

situación María Luisa Isaza dice que eso no es verdad, que ellas se pusieron de 

acuerdo para vengarse de Jhon porque no las dejaba salir. 

 

Procede la defensa con el contra interrogatorio, en el cual la testigo manifiesta 

que la relación con Jhon Calderón era estable y normal, que él nunca las castigó, 

pero si las reprendía cuando les decía que no salieran a la calle porque era 

peligroso, que no hubo ningún tipo de tocamientos por parte de Jhon Calderón, 

que su hermana menor tenía una pareja sentimental de nombre Fabian de 17 

años, él era alto y blanco, viva al lado de la casa Mis Delirios, al lado de donde 

vivía su mamá. 

 

Así miso da a conocer que su hermana le contó que no la dejaban salir y la 

testigo le dijo a la menor que se pusieran de acuerdo para decir todo lo que iban a 

decir en la comisaria pero que lo dicho en la queja instaurada en la comisaria no 

es verdad. 

36

http://www.umb.edu.co/


Campus Bogotá: Av. Circunvalar N° 60 - 00 / Campus Norte: Centro Chía Km2, vía Cajicá. 

PBX: 546 0600. Línea nacional gratuita: 01 8000 931 919 
Sede Bucaramanga: Calle 33 N° 27 - 12 Barrio La Aurora. 

PBX: 6525202. Línea nacional gratuita: 01 8000 917 112 

www.umb.edu.co 

 

 

Se da el uso de la palabra a la procuraduría, a quien la testigo le manifiesta que 

Jhon Fernando Calderón convive hace 9 años con su mamá y que ella convive 

hace 5 años con su esposo, no obstante, hace 2 meses aproximadamente convive 

con su mamá nuevamente. Para la época en que se interpuso la denuncia la 

testigo vivía en el campo. 

 

El señor juez realiza interrogatorio a lo cual la joven indica que es mentira que 

Jhon abuso de ella cuando tenía 16 años, que dijo eso solo como parte del 

acuerdo que hicieron con la hermana, pero que Jhon Calderón trataba mal a la 

mamá cuando le pedían permiso para salir, así mismo, pone de presente que su 

hermana tuvo relaciones sexuales con el novio que ella tenía, eso lo sabía porque 

su hermana le contaba todo lo que hacía. 

 

Testimonio de L.PH.L. 

 
Siguiendo los parámetros legales, se da inicio al interrogatorio de la menor, 

quien da a conocer que Jhon Fernando nunca realizó actos de tipo sexual con ella, 

así como tampoco la amenazó para tener este tipo de relaciones, que lo 

manifestado en la entrevista relacionado con los tocamiento y actos sexuales es 

mentira y en su momento lo dijo porque Jhon la castigaba porque ella no iba al 

colegio sino que se la pasaba en la calle con los amigos, pero que en general su 

relación era como la de una hijastra con su padrastro y que él nunca realizó 

tocamientos así como tampoco la accedió carnalmente, que ella dijo eso solo para 

ponerle un castigo porque ellas querían salir todas las noches con sus amigos 

pero Jhon no las dejaba. 

 

Al realizar el interrogatorio de la defensa, la menor dice que su relación con 

Jhon era buena porque le daba consejos, que la castigaba con vara de totumo 

para que no salieran con los amigos de noche, ella tenía novio y su relación era 

pasajera con un muchacho de nombre Fabian. 

 

Al señor juez, la menor LPHL le da a conocer que con Fabian duro un mes y 

medio de novios, tiempo en el cual tuvieron intimidad en dos ocasiones para 

marzo de 2016. 

 

Testimonio Carolina Pava Ramírez 
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Se toma juramento al testigo y se da inicio al interrogatorio por parte de la 

Fiscalía, quien en principio indaga acerca de la formación del testigo, quien 

expresa ser profesional e psicología, con posgrado en psicología forense y ha 

tenido capacitaciones por parte de la Fiscalía en protocolo SATAC nivel 1 y 2, 

labora con la fiscalía desde hace 9 años y 7 meses, tiene funciones de policía 

judicial y en calidad de psicóloga tiene como prioridad adelantar entrevistas a 

niños, niñas y adolescentes víctimas de delitos sexuales y violencia intrafamiliar. 

 

Para el mes de marzo del año 2017 laboraba en la unidad local de policía 

judicial en el CTI Espinal. Respecto de los hechos en cuestión, Carolina Pava 

manifiesto que se trata de un caso recibido en actos urgentes a solicitud de 

funcionario del CTI del Guamo, en donde requieren se haga entrevista a una 

adolescente que tendría trece (13) años de edad. 

 

La diligencia se adelanta el 29 de marzo de 2017 laboraba en la unidad local de 

policía judicial en el CTI Espinal en la oficina de psicología y para ello se rindió 

informe de investigador de campo FPJ 14. 

 

La fiscalía pone de presente informe al que hace referencia la testigo e indaga 

acerca del procedimiento a realizar en estos casos, a los cual la psicóloga del CTI 

manifiesta que para ello se deben seguir los lineamientos de la ley 1652 de 2013 

en el cual se define cuáles son los requisitos mínimos para entrevista a NNA 

víctimas de delitos sexuales y conforme a ello se realizó la entrevista a la víctimas 

L.P.H.L. 

 

Respecto de lo manifestado por la víctima, la testigo manifiesta que ella expresó 

ser accedida por su padrastro, el señor Jhon Fernando Calderón en distintas 

ocasiones, que en su relato, fue explicita, clara y descriptiva respeto de las 

diferentes casos de abuso y tocamientos así como los lugares en los que se 

daban los mismos, que la víctima no manifestó tener relación novio o alguna 

relación sentimental con alguien, así como tampoco haber tenido relaciones 

sexuales con alguien diferente al procesado. 

 

De conformidad a la experiencia de la testigo el relato inicialmente aportado por 

la víctima es claro, coherente y detallado de lo que fue los tocamiento y el abuso 

sufrido. 
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En el contra interrogatorio por la defensa, el testigo da a conocer que la víctima 

menciona las amenazas de las que era víctima por parte del testigo y no recuerda 

si LPHL dijo ser castigada por Jhon Fernando Calderón, que la víctima describe 

habitaciones en las que sucedían los hechos pero no puede determinar si reside 

en una o varias habitaciones y no recuerda que la víctima haga referencia a haber 

tenido relaciones sentimentales. 

 

La fiscalía desiste del testimonio de William Alexander Ramírez toda vez el 

realiza los actos urgentes dentro de la investigación pero los elementos ya han 

sido introducidos con los testigos y las pruebas documentales fueron estipuladas. 

 

Se da por terminada la práctica de pruebas por parte de la fiscalía y se da inicio 

a la práctica de pruebas solicitada por la defensa, llamando al menor H.A.G.L., no 

obstante, el abogado defensor desiste de este testimonio sin argumento alguno y 

se continúa con el testimonio de Bellanira Lara Lozano. 

 

Testimonio Bellanira Lara Lozano 
 

Toda vez que la testigo es pareja del acusado, se le pone de presente su 

derecho a no declarar, teniendo en cuenta que ella expresa su deseo de declarar 

se toma juramento y se inicia el interrogatorio por parte de la defensa, en el cual la 

señora Bellanira manifiesta convivir con Jhon Fernando Calderón nueve (9) años 

en los que tuvo buen trato tanto con ella como con sus hijas, a quienes en 

ocasiones reprendía con una vara de totumo, la señor Bellanira manifiesta no 

haber conocido de tocamientos o accesos que haya sufrido la menor LPHL por 

parte de su padrastro. 

 

Inicia contrainterrogatorio la fiscalía, a quien la testigo le manifiesta que su 

menor hija vivía con ella para el periodo de 2016. A continuación la procuraduría 

indaga a la testigo a quien le indica que su hija no vivía permanentemente con ella 

porque a su hija no le gustaba estudiar y por eso se iba hasta donde su abuela o 

su hermana, además LPHL no quería vivir con su madre porque Jhon le decía que 

no saliera y eso no le gustaba. 

 

Testimonio Jhon Fernando Calderón Prada 

 
Toda vez que la testigo es el acusado, se le pone de presente su derecho a 

guardar silencio, teniendo en cuenta que él expresa su deseo de declarar y en 
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vista de ello se inicia el interrogatorio por parte de la defensa, en el cual el señor 

Calderón Prada manifiesta que convivio nueve años con Bellanira Lara, que su 

relación con María Luisa era normal y con la menor LPHL no era buena porque 

era muy necia y no le gustaba que le dijera que estudiara o que se fuera donde la 

hermana y por eso tenía problemas. 

 
Manifiesta nunca haber tenido relaciones con la menor LPHL, y que si conocía 

que la menor tenía un novio con el que salía. 

 
Finalizado la práctica de pruebas, se suspende juico oral y se indica que se 

continuará el trámite de juicio oral el martes 8 de mayo de 2018, fecha en la que 

se dan los alegatos de conclusión por las partes y el juez de conocimiento en la 

cual resolvió CONDENAR a JHON FERNANDO CALDERÓN PRADA a la pena 

principal de dieciocho (18) años de prisión como autor de las conductas punibles 

de Acceso Carnal Abusivo con Menor de Catorce (14) años en concurso 

homogéneo y concurso heterogéneo con Actos Sexuales con Menor de Catorce 

Años Agravado. 

 
Como se puede observar en la grabación del juicio oral, la defensa desiste sin 

razón alguna del testimonio del menor HAGL, quien tenía conocimiento de todo lo 

relacionado con la ´planeación del plan orquestado por sus hermanas y el 

compañero permanente de Maria Luisa Isaza para iniciar el proceso en contra de 

Jhon Calderón; el joven tenía conocimiento de estas circunstancia porque estuvo 

presente en la planeación de estos hechos, ya que para ese momento él estaba 

viviendo con su hermana María Luisa, razón por la cual conoció, escuchó y 

presencio directamente estos acontecimientos. 

 
Claramente la decisión que toma el abogado defensor de desistir de un 

testimonio con información tan valiosa, incidió en el fallo condenatorio y desató la 

limitación al derecho de una defensa técnica y contradicción de la decisión 

negativa en contra del señor JHON FERNANDO CALDERÓN PRADA adoptada 

por el Juzgado Penal del Circuito con Funciones de Conocimiento del Guamo 

(Tolima). 

 
3.4. SÍNTESIS DEL CASO EN CONCRETO 
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Del recuento anterior se clausura que a JHON FERNANDO CALDERON 

PRADA le fue vulnerado su derecho fundamental al debido proceso, buen 

nombre y defensa, más específicamente a la defensa técnica, toda vez que su 

defensor desistió de un testimonio fundamental y relevante para el proceso que 

se cursó en contra del accionante, basado únicamente en que no quería 

involucrar a mas personas dentro del proceso. 

 
En virtud del artículo 29 de la Constitución Política de Colombia y el articulo 

8 de la ley 904 de 2004, el imputado tiene derecho a la defensa y como mínimo 

a la defensa técnica, que de acuerdo a la sentencia C – 152 de 2004, es 

entendida como aquella, que: 

 
“Busca una defensa especializada idónea y plena del sindicado, a 

través de un profesional del Derecho, de quien se presume que tiene 

los conocimientos y la experiencia suficientes para controvertir los 

cargos del Estado y participar en el desarrollo del proceso, frente a 

funcionarios judiciales que por la naturaleza de sus funciones y por 

exigencia legal tienen dicho rango profesional.” 

 
Con lo argüido anteriormente, se infiere que la defensa técnica es una 

obligación que recae solo el profesional en derecho de quien se presumen los 

conocimiento y experiencias básicos o suficientes para emplear los medios 

jurídicos y legales necesario en la defensa de su prohijado, situación que no se 

evidencia en el caso de JHON FERNANDO CALDERÓN PRADA, quien puso 

a disposición de su apoderado el testimonio del menor H.A.G.L., que podría 

demostrar su inocencia y dar a conocer todos los hechos que rodearon la 

planeación de la falsa incriminación de la que fue víctima, no obstante, el 

abogado defensor, aun cuando fue decretada este elemento probatorio por el 

juez para ser practicado en juicio, en audiencia oral decide arbitrariamente y 

contra la voluntad de su defendido desistir del testimonio. 

 
Así mismo, el artículo 15 del código de procedimiento penal colombiano, 

tipifica la contradicción como uno de los principios rectores del Sistema Penal 

Oral Acusatorio. 
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“Artículo 15: Las partes tendrán derecho a conocer y 

controvertir las pruebas, así como a intervenir en su formación, 

tanto las que sean producidas o incorporadas en el juicio oral y en el 

incidente de reparación integral, como las que se practiquen en 

forma anticipada. 

 
Para garantizar plenamente este derecho, en el caso de formular 

acusación la Fiscalía General de la Nación deberá, por conducto del 

juez de conocimiento, suministrar todos los elementos probatorios e 

informes de que tenga noticia, incluidos los que sean favorables al 

procesado.” (Subrayado y negrita fuera de texto original) 

 
Es así como se muestra que la defensa en representación del imputado tiene la 

facultad y derecho mismo de controvertir todas las pruebas legalmente 

introducidas al juicio, para así demostrar la teoría del caso propuesta, no obstante, 

cuando la defensa desiste de una prueba fundamental dentro del proceso, estaría 

con ello vulnerando el derecho que tiene su defendido a que las pruebas que 

demuestran su inocencia sean controvertidas en juicio, y cuando ese actuar del 

abogado causa la privación de la libertad del procesado, vulnera sus derechos 

fundamentales, toda vez que no lo está cohibiendo de su derecho a controvertir 

las pruebas en juicio oral. 

 
Con base en lo anterior, dentro del proceso adelantado se observa que en 

audiencia preparatoria, fue decretada como prueba a solicitud de la defensa el 

testimonio del menor H.AG.L., y en virtud de ello se hubiera podido practicar dicho 

testimonio en juicio y con ello avalar la teoría del caso de la defensa, no obstante, 

el profesional en derecho decide desistir de este testimonio, aún cuando era de 

suma importancia para demostrar la teoría presentada por el abogado defensor al 

inicio del juicio oral. 

 
Como se puede evidenciar, dentro del ordenamiento jurídico colombiano, desde 

la carta magna y en la legislación misma se han establecido garantías procesales 

que deben ser tenidas en cuenta en todo proceso penal que se adelante, 

garantías que al ser vulneradas cobijan a todo el proceso penal de yerros que 

perjudican cada actuación realizada, puesto que si se obtiene un resultado como 

fruto de un árbol envenenado, todo lo que sea producido de ese árbol estará 
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también envenado, es decir, que desde el momento en que la defensa decide 

desistir en juicio oral del testimonio de H.A.G.L., faltando así a su deber de 

garantizar la defensa técnica y vulnerando con ello el derecho fundamental al 

debido proceso, las demás actuaciones realizadas dentro del proceso incluyendo 

el fallo mismo, se encuentran viciadas por la vulneración a derechos 

fundamentales. 

 
IX. PETICIONES 

 

1. Se RECONOZCA el DEFECTO PROCEDIMENTAL ABSOLUTO como 
requisito especial para la procedencia de la acción de tutela contra la 
providencia judicial. 

 
2. Se CONCEDA EL AMPARO de los derechos fundamentales al debido 

proceso, defensa, libertad personal, buen nombre y honra que le fueron 
vulnerados a JHON FERNANDO CALDERÓN PRADA. 

 
3. Se ORDENE DECLARAR la nulidad de lo actuado a partir del desistimiento 

del testigo H.A.G.L. en audiencia de juicio oral del 5 de abril de 2018. 

 
4. Se REVOQUE la providencia del ocho (08) de noviembre de dos mil 

dieciocho (2018), emitida por Juzgado Penal del Circuito con Funciones de 
Conocimiento del Guamo (Tolima), confirmada el 26 de febrero de 2020 por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Ibagué (Tolima), Sala de decisión 
Penal, mediante la cual se condenó a JHON FERNANDO CALDERÓN 
PRADA, a la pena principal de dieciocho (18) años de prisión como autor de 
las conductas punibles de Acceso Carnal Abusivo con Menor de Catorce 
(14) años en concurso homogéneo y concurso heterogéneo con Actos 
Sexuales con Menor de Catorce Años Agravado. 

 
5. ORDENAR la libertad inmediata DE JHON FERNANDO CALDERÓN 

PRADA, identificado con cédula de ciudadanía 93.083.081 de El Guamo 
(Tolima), respecto de la actuación radicado CUI 733196099040201700043. 

 
X. PRUEBAS 

 

Con el debido respeto le solicito al señor Juez, tener como tales las siguientes: 

 
1. Un (1) archivo en formato PDF de sentencia de primera instancia proferida 

por el Juzgado Penal del Circuito con Funciones de Conocimiento del 
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Guamo (Tolima), de fecha 08 de noviembre de 2018, en treinta y nueve (39) 

páginas. 

 
2. Un (1) archivo en formato PDF de sentencia de la segunda instancia 

emitida por la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Ibagué (Tolima), el 26 de febrero de 2020, en veintiocho (28) páginas. 

 
3. Un (1) archivo de audio de audiencia preparatoria en la que se decretó el 

testimonio del menor H.A.G.L., para ser practicado en juicio. 

 
4. Tres (3) archivos de audio de audiencia de juicio oral en la que se evidencia 

desistimiento por parte de la defensa del testimonio del menor H.A.G.L. 

 
XI. ANEXOS 

 

1. Poder conferido a abogado (a) adscrito a Proyecto Inocencia. 
 

2. Las mencionadas en el acápite de pruebas. 
 

XII. NOTIFICACIONES 
 

ACCIONANTE 

 
1. Jhon Fernando Calderón Prada, se le podrá notificar en el Complejo 

Carcelario y Penitenciario de Ibagué – Picaleña, ubicado en la carrera 45 
Sur No. 134 – 95 Barrio Picaleña de Ibagué (Tolima), correo electrónico 
direccion.epcpicalena@inpec.gov y 
aciudadano.epcpicalena@inpec.gov.co. 

 
2. A la suscrita, se me podrá notificar en la Av. Circunvalar No. 60 – 00 

edificio administrativo, primer piso, Consultorio Jurídico, Teléfono 546 06 
00 – Fax: 546 06 38, Dirección Internet: www.umb.edu.co - 
proyecto.inocencia@umb.edu.co. 
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CINDY VANESSA MENA DÍAZ 

ACCIONADO 

 
1. Juzgado Penal del Circuito con Funciones de Conocimiento del Guamo 

(Tolima), se le podrá notificar en la Calle 9 no. 7 – 33 de El Guamo 
(Tolima), correo electrónico j01pctoguamo@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

2. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Ibagué (Tolima), Sala de decisión 
Penal, se le podrá notifica en el Palacio de Justicia 'Alfonso Reyes 
Echandía ubicado en la carrera 2ª Nº 8 – 90 de Ibagué (Tolima), y al 
correo electrónico sgtsupiba@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Del señor Juez, 

Atentamente. 

 

C.C. No. 1.075.221.355 ciudad de Neiva. 

T.P No. 222075 del C.S.J 
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